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ORDENANZA

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza MunIcIpal N° 1610, el cual 

quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 1°.- CREASE en el seno del Concejo Deliberante, durante el período de 

Sesiones Ordinarias, "La Banca del Pueblo", espacio este, mediante el cual todo habitante 

de nacionalidad argentina que posea radicación en nuestra ciudad, tendrá derecho a expo-

ner sobre temas comunitarios o Proyectos de Interés General." 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Pl'OVInCia de Tie	 del in`uege, 
Antlutid7a e Islas del Atiántic ,.) Sur 

Repúblic:s. Are,,,ntina 
Municipalidad de Ushimin

USHIJAIA, 17 MAR 1998 

VISTO: El Expediente N r" 1166i98 del Registo de esta Municipalidad, v; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai 

dada en sesión del día 25/02/98., por la cual se modifica el Artículo de la Ordenan/a 

Municipal N9610. 

Que ha tomado intervencióil el Servicio Juridieo p ermanente de esia 

Municipalidad emitiendo el Dietamen DL. T. v D.G.-A.L.M.N009/98. 

Que en el transeurso del plaze prevísto en el 1 parrafo del Inc 1 del Art. 101 de 

la Ley Territorial 236, la norma sancionada ha quedado aulomáticamente promulgada. 

Que el suseripto se eucucin ra facultado para el dietado del presenie ak 

administrativo, en atención a las presevipeiones del Arliculo 101. Inciso 	 de la Ley 

•to 

N°236.

Por ello:

EL IT,ITENDEr-JT -E, MIJOICIPAL DI1 USETU AlA 

cRETA 

ARTICULO 1'.-PROMULGAR la Ordenanza Munieipal N 1 8 b O	 •98, :7;anciewida 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión 	 del dia 

medíante la cual se modifica el Aftieulo 1 de la Ordenanza Municipal N'1 610-, en virtud 

a. lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUFSE. Dese al 1>oletin 	 de la Munielpandad de 


y ArchlYese.
'Ytál 

DECRET(.)	 L1CTF \l	 ng JOHGE A. GARRA n 

Intendente 

Mee.
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